
50 Cents. SABADO 21 DE ABRIL DE 1934

¡os martes, jueves y sábados

St: .-mu-.rHbe on la fí.svupla-Tipc.flráficu, calle Misericordia núm, 4 
iripiorcs tieneii derecho adeinN de los números ordian 

:¡ua a ios extraurdiiKirios, excepto ion que Conleugan las listas 
¡retOFyJes ret iiúeadas que podrí a adquirir con un 2A pór UX) de 

(tíbaja «obre el precio de venta.
/’,■ 'ció'.-. - Por suscripción al mes 3 pesetas. -Por un número suel- 

i-¡áu. Atrasado ir 76 AnuneioH para suscripiores, palabra 0*05 
. hl, para ios que no lo son 11*1)7. -

NUM.
10.512

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa tit) 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra «oaa. 
enriende hecha su promulgación el din en que termine la ínHorción 
de la Lev en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que ae manden publicar en lea 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y pur 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencitmadoít norúi 
di eos (R. O. de 6 Ab/*il de 7^39).

Núm. 1227
60 CIERNO CIVIL

Circular
Debiendo celebrarse el próximo do 

mini-'o 22, por la Federación CoLaniiófila 
de rata provincia, una. suelta de palomas 
ir: !.; la ciudad do Ibiza, con arreglo al 
plan aprobado por la Superiodad, se hace 
LMniiro por este periódico oficial, para 
-:eib:ral conocimiento al propio tiempo 
mirse previene a ios propietarios de bu- 
vhr» y mensajeras se abstengan en dicho 
t i de dar suelta a los mismos.

Los señores Alcaldes Presidentes de 
■' Ayuntamientos de esta, provincia, pon- 
i:r¡i en conocimiento de los Comandantes 
'Ir los Puestos de la Guardia Civil, el 

hzgo de palomas extraviadas y éstos 
a su vez por los medios que estén a su 
dcance, las entregarán a la Federación 

- "inbóíila de esta provincia, en cuyo 
Li-ugito legal mente constituido estarán 
"lisposición de los que acrediten ser sus 
propietarios..

Palma de Mallorca 20 abril de 1934.
El Gobernador

Ju a n  Ma n e n t

SECCIOH DE LA GACETA
II INSTE RIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO

DECRETO |
La intervención del Estado en el co- ; 

W'Tcio de los metales preciosos, para | 
u‘antizar un mínimum de pureza, es - 
"-'Han arraigada y vieja en España, i 

liUeJOs preceptos reglamentarios en uso ■ 
>d"'ia. el momento presente arrancan 
? 'lisposiciones promulgadas en el 

8>glo XV.
. LI hecho de que estas disposiciones 

• \an regidlo durante lapsos de tiempo 
Lp s,‘ cuentan por siglos, demuestra el 

lt,° lundamento de aquéllas, y prueba 
j. llllsino tiempo, el acierto y competen- 
a>‘ (lc España en estas materias hasta 
que | Zai - un.a vlrtU(l de ejemplaridad 
•" aít sido imitada por otros países.

?nibarg07 la evolución de la vida 
, ^,:inii(‘a de la Humanidad requiere 
1||I|(P * ^átamentos hoy vigentes sean
tib¡.l|s"|il^<•S, a(laPtándolos a nuevos prin- 
lub-/' 'a^icos y a nuevos hechos econó- 
inceT 'i110/!0 íqs cuales es la entrada del 
kiE,'^, i.l,iü0 en *as ai'tes suntuarias, al 

’‘‘’luP° que desempeña un papel 
'‘tcií, "1 ii-l‘ v,."no instrumento de investi- 
¡,,,1 1,11 Jiéiitilica y en las aplicaciones

‘^‘rialés.
1*^ Rvo-i “^‘^Llad de la modificación de 
i!t- ]l,'_ ainéntos que regulen el comercio 
E-i denominados preciosos
’'1 Piiut/ 8'1^'.1 a ^'s Profesi°nal(;s; hasta 

t'1/a requerir a los 
''les . P'^'deos con tanta, insistencia 
lj!eUia& na °láigado a ocuparse del pro- 
aüo< Hn"11; aetividad creciente en los 

hasta la fecha.

Ninguna de las disposiciones dicta
das en la época, a que acabamos de 
referirnos ha alcanzado la categoría de 
Ley votada en Cortes, por lo que el 
Gobierno se encuentra en libertad para 
dictar por Decreto aquellos Reglamentos 
tan demandados por la opinión, tan ne
cesarios para la buena ordenación del 
comercio de metálales preciosos y para 
la. mayor garantía, de las personas dedi
cadas a. la. fabricación y tráfico de obje
tos de estos metales y también del pú
blico que los adquiere.

En otro orden de ideas es necesario 
propulsar la industria de joyería y pla
tería española,- consolidando su crédito 
y buscando en una superación de calidad 
un remedio a la crisis que hoy padece, 
que la ha. llevado a una situación angus
tiosa, originada por la competencia ex
tranjera. competencia que sólo puede 
combatirse por su supremacía de calidad, 
razones en las cuales entiende el Go
bierno que no pueden autorizarse ciertas 
leyes o proporciones de metal puro ad
mitidas en disposiciones anteriores a la 
presente.

Al propósito que queda anunciado 
responde la reglamentación de esta im
portante industria, fijando leyes de 
riqueza oficiales para los metales pre
ciosos que. impidan la ejecución de tra
bajos con aleaciones de baja calidad, 
cuyo mayor lucro para el constructor, 
por baratura del .metal, es despreciable, 
y en cambio redunda es descrédito de la 
industria nacional.

Son varias las zonas españolas en 
las que se construyen objetos de oro y 
plata que, por su originalidad artística, 
son muy solicitados por los nacionales y 
extranjeros. Las joyas de Salamanca, 
Córdoba, los damasquinados de Toledo, 
Eibar y otros lugares son dignos, por su 
gusto artístico, de figurar entre las joyas 
de primera categoría, bastando tan sólo 
poner freno a la codicia de algunos arti- 
tices dedicados a la construcción de jo
yas de bella presentación, pero de baja 
calidad en los metales, con dolo para el 

* comprador, dermerecicndo al poco tiem- 
¡ po de su uso.

Para evitar también el desorden y 
; confusión en el mercado de metales pre- । ciosos, se establece en este Reglamento 
í una sola ley para cada metal o aleación 

de dichos metales que, satisfecha, impe
dirá que se vendan en el mercado espa
ñol, como metales finos, objetos de com
posición inferior, que serán considerados 
solamente como mercancías de las deno
minadas bisutería o quincalla.

Se imponen penalidades para las 
í infracciones del Reglamento, con el fin 
: de impedir los mercados y las contrasta- 
i cienes clandestinas, que la estadística 

del comercio exterior español refleja con 
claridad, dando con todo ello al mercado 
nacional de metales preciosos la fuerza 

t moral que le es tan necesaria y de. la 
[ que hoy carece.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Industria, y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento de metales preciosos.

Dado en Madrid a. veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y cua
tro.

Xiceto Al caló-Zamora y Torres
El Ministi-p de Industria y Comercio.

Ricardo Samper Ibáñez.

REGLAMENTO DE METALES PRECIOSOS

TITULO PRIMERO
DE LA LEY QUE DEBEN DE TENER EX SU 
FABRICACIÓN Y PARA SU COMERCIO LOS OB
JETOS Y JOYAS EN CUYA COMPOSICIÓN' EN

TREN METALES PRECIOSOS.

CAPITULO UNICO
Articulo Lu Los objetos de las artes 

suntuarias, fabricados con metales pre
ciosos y sus aleaciones, deberán de ser 
sometidos a la contrastación y marcas 
oficiales que se definen y regulan en 
este Reglamento.

Igualmente serán sometidos a la con
trastación y marcas oficiales los objetos 
de platino y sus aleaciones, que se usen 
en la ciencia y aplicaciones científicas e 
industriales.

Las funciones de determinación \ 
certificación de la ley de estos metales, y 
por tanto su contrastación y marca, 
corresponden en todo caso al Ministerio 
de Industria y Comercio, que las realiza
rá, por la Dirección general de Industria 
mediante el personal de las Jefaturas de 
Industria.

Articulo "2." Se comprenderán en la 
denominación de metales preciosos, para 
los efectos del presente Reglamento: el 
platino, el oro, la plata y sus aleaciones, 
entre sí o con otros metales en las pro
porciones o leyes que en el articulo 3.° se 
indican.

Todos los objetos destinados al co
mercio y fabricados en España y sus 
dominios, así como los importados que 
estén constituidos por uno o por varios 
metales preciosos, deberán de ser de 
una de las leyes que se establecen en el 
articulo 3." sin más excepciones que las 
que se señalan en este Reglamento y 
solamente cuando reúnan la condición 
exigida, podrán anunciarse o venderse 
como platino, oro o placa.

Recíprocamente, en toda contrasta
ción en que se estipule que el objeto u 
objetos de la misma sean de cualquiera 
de los tres metales preciosos, se enten
derá que éstos corresponden a una de 
las leyes autorizadas.

Artículo 3.° Se entiende por ley, a 
los efectos del presente Reglamento, la 
proporción de metal precioso, expresada 
en milésimas; y esta ley, con la tolerancia 
legal, la. debe de tener todo el cuerpo del 
objeto o arrojarla al lingote de su fusión.

Las leyes autorizadas para la, venta 
de objetos en el interior de la Nación. 

- serán las siguientes:

A) Para el platino:
l .° Para el de joyería: 955 milési

mas, con una tolerancia en menos de 10 
milésimas.

2 ." Para las aplicaciones científicas 
e industriales: platino puro de 1.000 mi
lésimas, con una. tolerancia en menos de 
2 milésimas.

3 .° Platino iridiado con 900 milési
mas de platino y 100 de iridio. Toleran
cia. en menos de 2 milésimas en cada 
uno de los metales.

B > Para el oro; la ley será de 750 
milésimas con una tolerancia en menos 
de 3 milésimas.

Ci Para, la plata: la. de 915 milési
mas, con una tolerancia on menos de 5 
milésimas.

Se entiende por «tolerancia», el mar
gen en más o en menos que sobre la cifra 
en milésimas que representa la ley auto
rizada de un metal arroje el análisis o 
ensayo del objeto para que, dentro de di
cho margen y ley, pueda ser reconocido 
y punzonado como de la expresada ley 
oficial.

Para la ley del platino, si no se es
pecifica, se considera el iridio como si 
fuera dicho metal.

Las denominaciones de «platino de 
ley», «oro de ley» y «plata de ley» sólo 
podrán aplicarse a los metales y alea
ciones de las proporciones antes citadas.

Los objetos destinados a la exporta
ción podrán ser de la ley que se quiera, 
con tal que no sea inferior a 500 milési
mas, y se regirán por las normas esta
blecidas en el Titulo TV, Capitulo VI, 
de este Rglamento.

Articulo 4.° 'Podo objeto fabricado con 
aleación que contenga una cantidad de 
metal precioso superior a las leyes ofi
ciales, puede fabricarse, importarse y 
venderse, pero solamente, podrán estam
parse sobre él la marca o punzón del fa
bricante importador y la oficial del con
traste.

En este caso podrá expedirse además 
por la Jefatura de Industria a la, que 
pertenezca el laboratorio un certificado 
en el que conste la composición encon
trada, descripción del objeto y su peso.

Articulo 5.° Las aleaciones de oro 
denominadas «plator», «paladior», «pla- 
tinor», «osmio» \ cualquiera otra que 
pueda confundirse con el platino, si res
ponde a una aleación que contengan oro 
en proporción de 750 milésimas o más, 
se considerarán como tal metal precioso, 
pero-deberán anunciarse como oro y se 
punzonarán con la misma marca oficial 
y de garantía que el oro de ley.

Artículo 6.° Ningún metal de ley in
ferior a la que prescribe este Reglamen
to, aunque contenga alguna cantidad de 
los metales preciosos, platino, oro o pla
ta, podrá venderse como platino, oro o 
plata, cualquiera que sea su aleación o 
procedimiento de superposición o adhe
rencia, prohibiéndose, por consiguiente, 
que se denomine con expresión alguna 
en que entren las referidas palabras. 

M.C.D. 2022



como «plata inglesa', «oro 
etc. Tampoco podrán emplearse marcas 
parecidas a las que sirven para identi
ficar los metales de las leyes oficiales ni 
marcas o indicaciones de milésimas, qui
lates, ni por mayores razones, las de di
neros u otras similares de sistemas pro
hibidos.

Para la denominación de Jos artícu
los platinados, dorados, plateados o cha
pados, se emplearán precisamente las 
locuciones «metal platinado», «metal 
dorado», metal plateado», «metal cha
pado», sin que, ni aun en el caso en que 
el chapado.lo fuese con metales preciosos 
y de las leyes oficiales, pueda figurar el 
nombre sustantivo de éstos, ni designa
ción ni marca alguna de las caracterís
ticas que pudiera tener el metal precioso.

Estos metalas sólo podrán llevar in
dicaciones de composición que digan 

«metal«, segui-clara y ostensiblemente
do de las palabras «dorado platina
do», «plateado» o «chapado», segúu su 
naturaleza, encuadradas en un rectángu
lo en que los lados menores hayan sido 
substituidos por semieircunteiencías con 
sus centros en el interior. En el caso de 
que, por el tamaño del objeto no cupiere 
todo el letrero, se pondrá la abreviatura 
«Mtl.» del mayor tamaño posible.

Para amparar la. industria de algunas 
regiones que de antiguo vienen dedicán
dose a. la fabricación de objetos con me
tales en cuya aleación entran en menor 
cantidad los preciosos, que mi las leyes 
mínimas fijadas en el articulo 3.", so au
toriza la. fabricación de las referidas alea
ciones, pero no podrán de ningún modo 
denominarse y considerarse como tales 
metales preciosos, y para que de un mo
do inconfundible puedan circular los ar
tículos hechos con las mismas, se prohí
be usar denominaciones en las que figu
ren las palabras -platino», - oro», «pla
ta»; no llevarán en ningún caso marca, 
contraseña o punzón alguno del fabrican
te, ni indicación de milésimas, quilates 
o dineros; únicamente para su faetma- 
ción al comercio y de éste al comprador, 
y al designar los artículos podrá em
plearse, pero sin omitir, abreviar o al
terar la siguiente designación: «alea
ción», de baja calidad, conteniendo X 
milésimas de (nombre del meta). Queda 
prohibido el chapado con platino, forran
do la. totalidad de los objetos, aunque 
fuera, sobre oro y plata.

En las barras, granalla,Artículo 7.°
lingote, rieles y demás primeras mate
rias, determinada su composición o ley 
por el promedio de los resal fados del 
ensayo de varias muestras tomadas en 
distintos lugares de la partida, no cabe 
más tolerancia que la. establecida por la. 
ley oficial.

En los objetos manufacturados que 
han sufrido alguna transformación, co
mo chapas, alambres, etc., se admitirán 
Lis tolerancias que se indican en el ar
tículo 3.° para, todas sus partes, excep
ción hecha de la soldadura, cuya ley no 
se tendrá en cuenta. La insuficiencia 
de la ley no puede admitirse por un 
aumento de ésta en el interior o vicever
sa; el metal debe ser homogéneo. Se 
exceptúa de este precepto el hilo solda- 
durado, el que, una vez fundido, ha de 
dar una masa que cumpla las tolerancias 
designadas en el referido artículo tercero.

En los objetos de malla que lleven 
pailetas u ornamentos soldados con sol
dadura baja, cadenas y objetos huecos, 
pequeños y muy ligeros, con numerosas 
soldaduras, se admitirá una tolerancia 
de 20 milésimas, calculada sobre la to
talidad del objeto, incluso la soldadura.

Esta tolerancia de 20 milésimas no es 
aplicable a los objetos huecos, cuya 
constitución o sujt'ción no necesite el 
empleo de soldadura ni a los trabajos 
macizos que contengan aplicaciones u 
ornamentos soldados, ni ala parte de 
las cajas de reloj que no lleven solda
dura. El botón resultante de la fundi
ción para, el ensayo de una muestra me- 
di.t de cajas de reloj, admitirá una tole
rancia. total de 10 milésimas.

No deberán de considerarse como ob
jetos de ley y, por consiguiente, no se. 
contrastarán, los que contengan solda
duras en cantidad notoriamente excesi
va a juicio del encargado de la opera
ción oficial, quien advertirá que tal ob-

alemán», i jeto no podrá ser vendido, ni expuesto , marca para el platino, oro o plata de 
e marcas a la venta como metal de lev. ; 'a la venta como metal de ley.

Siempre que se tenga conocimiento 
de que a un objeto contrastado y desti
nado al comercio, se le ha agregado 
soldadura en cantidad notoriamente ex
cesiva, se procederá a denunciar el he
cho, cual si se tratase de relleno, a los 
efectos del caso segundo del artículo 
523 del Código penal.

Se entiende siempre que las soldadu
ras son aleaciones de baja calidad de 
los metales preciosos que, bien caracte
rizadas, se conocen y emplean en los 
trabajos de orfebrería y platería, pro
hibiéndose en absoluto las soldaduras 
con metales corrientes, como por ejem
plo, la de (-siaño, excepto en los casos 
en que por la índole de la obra, tal co
mo sujeción ¿de piezas de esmalte, no 
pueda hacerse con tornillos y haya ne
cesidad imprescindible de emplearlas.

TITULO II

SIGNOS DE GARANTÍA

CAPITULO 1
j las marcas de ga ra atía

Artículo S.u Todo objeto de platino, 
oro, o plata, deberá de llevar dos mar
cas o punzones: la del fabricante o im
portador y la. oficial de garantía indica
dora de la (dase de metal y su ley.

Esto no obsta para (pie el comercian
te o vendedor puedan esculpir en di
chos objetos si asi lo desean, las mareas 
indicadoras de su casa que estimen con
veniente, las que se denominarán de 
comerciante, no debiendo ser de formas 
confundibles con las oficiales de fabri
cante o importador, ni con las de los 
punzones oficiales de contraste de meta 
les preciosos, debiendo de estar regis
tradas en las Jefaturas dotadas de labo
ratorio.

Al t ¡culo 9.° Todo punzón de fabri
cante producirá una marca punzón en 
forma, de exágono regular, cuyo interior 
contendrá un número correspondiente al 
de cada fabricante, colocado en la parte 
superior, y una contraseña de la. demar
cación que corresponda, a, su residencia 
con arreglo a la. distribución de los la
boratorios de ensayo de metales precio 
sos en las Jefaturas de Industria..

Esta marca se usará, indistintamente 
en el platino, oro o plata de las leyes 
oficiales que se indican en este Regla
mento; esto es, será la misma para to
dos los artículos de metales preciosos 
procedentes de un mismo fabricante. 
Habrá corrientemente dos tamaños: uno, 
de uno y medio milímetros para, el lado 
del exágono, y el otro, de ocho décimas 
de milímetro, usándose uno u otro, se
gún el tamaño del objeto. Esta, marca 
no podrá utilizarse en artículos de metal 
que conteniendo platino, oro o plata, no 
sean de las leyes autorizadas, lo que no 
impide, que el fabricante pueda aplicar 
otra, pero ésta habrá de ser de tamaño 
mayor y de forma cualquiera, con tal 
de que no esté encerrada en un exágono 
regular o triángulo equilátero. Esta 
nueva, marca la podrá usar en todos los 
objetos de su fabricación, aunque no 
sean de metales preciosos de las leyes 
autorizadas.

La primera marea-punzón de fabri
cante a que se refiere este articulo, por 
no ser comercial, se concederá gratuita
mente, esto es, no estará sujeta al pago 
de los derechos que se fijan para las 
marcas en el Estatuto de Propiedad in
dustrial, pero la segunda, no siendo 
obligatoria, no se registrará gratuita
mente, sino con arreglo ales preceptos 
de dicho estatuto.

Artículo 10. El punzón de importa
dor se aplicará a todos los artículos de 
fabricación extranjera que se introduz
can en España, aun cuando llevaren la 
marca - punzón del fabricante que los 
hizo.

Este punzón de importador produci
rá la marca-punzón aprobada del co
merciante o industrial que los importó y 
será de forma de triángulo equilátero, 
en cuyo interior y en la parte alta cs- 
tar.á el número del registro del mismo y 
debajo la contraseña de la demarcación 
correspondiente a su residencia con ai re- ; 
glo a la distribución de laboratorios.

Se usará indistintamente la misma 1

; ley; esto es, para todos los objetos im
portados por la misma persona o enti-

j dad. Habrá corrientemente dos tamaños
de marca-punzón de importador con for
ma de triángulo equilátero y con dimen
siones laterales de tres milímetros para 
el mayor, y uno y medio milímetros para 
el menor. •

La marca-punzón de importador, poí
no ser comercial, se registrará gratuita
mente, esto es, no estará sujeta al pago 
de los derechos que se lijen en el Esta
tuto de Propiedad industrial para el , 
registro de marcas.

El uso de esta marca no impide que ’ 
el importador pueda aplicar otra de for
ma cualquiera, pero de tamaño mayor, 
con tal de que no esté encerrada en un 
exágono regular ni en un triángulo 
equilátero, la que puede ser común para 
los artículos de metales preciosos y los 
ordinarios que importe, pero no siendo 
obligatoria no se registrará gratuitamen
te, sino con sujeción a los preceptos de 
la Ley de Propiedad industrial.

Articulo 11. Las marcas-punzones ‘ 
de fabricante o importador serán obli- ’ 
gatorias como signo de identificación, 
llevando aneja la responsabilidad de 
aquéllos y teniendo todos los derechos y ? 
prerrogativas de las marcas registradas. ' 
Esta responsabilidad, aun con la, prác
tica de la remarca, es decir, con la re- i 
petición de la misma marca, en las dis- ■ 
tintas piezas constitutivas del objeto, • 
sólo se referirá, salvo demostración su- ' 
ficiente y contradictoria, a, la parte inte
gra de un mismo trozo o" pieza, donde se : 
halle enclavada la marca, a menos que 
el objeto estuviese en poder de quien lo 
punzonó, sea importador o bien fabri
cante.

Artículo 12. Dada la responsabili
dad que lleva aneja el uso de los pun
zones de fabricante o importador, aqué
llos deben de reunir todas las condicio
nes que eviten los peligros de falsifica
ción o imitación. A este fin, la marca 
original se registrará, punzonando plan
chas de plata, o metal blanco, determi
nadas por la Dirección general de In
dustria y conservadas al efecto en un 
archivo especial del Registro de la Pro
piedad industrial, para, que sirvan como 
instrumento de cotejo en casos de imita,- 
ción o falsificación.

Articulo 13. Para, la concesión y 
registro de los punzones de fabricante o 
importador se procederá como sigue:

1 .° Los interesados presentarán en 
las Jefaturas de Industria de la. provin
cia una solicitud de su inscripción como 
tales fabricantes o importadores en la. 
Sección especial del Registro de la Pro
piedad Industrial.

2 .° Las Jefaturas de Industria, 
recibir las solicitudes expresadas 

al 
en

el apartado anterior, transmitirán al 
Registro de la Propiedad industrial el 
número de orden correspondiente al fa
bricante o importador, junto con la con
traseña de la demarcación del laborato
rio de ensayo, que ha de constituir su 
marca de identificación, con las prerro
gativas de marca registrada. También 
comunicarán este número y letra al in
teresado para que proceda a la confec
ción de sus punzones en el plazo de un 
mes.

3 .° El peticionario, una vez en po
sesión de los punzones, remitirá a la 
Jefatura de Industria de la provincia la 
huella de los mismos en dos chapas 
cuadradas de metal blanco o plata de 
dos centímetros de lado.

Una de estas chapas quedará en la 
Jefatura de Industria donde resida el 
laboratorio de ensayo de metales pre
ciosos de la demarcación, y la otra en 
el Archivo especial del Registro de la 
Propiedad industrial.

Esta Jefatura de Industria, una vez 
cumplido el anterior trámite, comuni
cará a las restantes el nombre de cada 
fabricante o importador, con su número 
correspondiente; asimismo comunicará 
al interesado la recepción de las plan
chas señaladas con su marca-punzón y 
la autorización para poder utilizar los 
punzones, a partir de un plazo de ocho 
dias desde la fecha de esta comunica
ción.

Artículo 14. Será de cuenta del in- .

teresado la confección de los punzo 
que necesite para su uso.

Artículo 15. Solo se concederá, 
tm-ización para el uso de los punzo811 
de fabricante a los industriales dt-i',;,^ 
mente matriculados en los epígrafejÓL 
la contribución industrial que aiitorj-^ 
para producir o fabricar.

Articulo 16. En caso de cese de» 
gocio. por quiebra o cualquiera nt 
causa, de un fabricante o importada 
la marca-punzón que viniese util¡za ’ 
se anulará oficialmente, haciéndose c 
blica esa anulación y recogiendo y £ 
trayendo los punzones correspondh-i,^

A este efecto, las Delegaciones  ̂
Hacienda comunicarán sin pérdida d 
focha a la Jefatura de Industria 
bajas de fabricantes o importador 
producidas en la contribución; estaje- 
fatura procederá a la recogida e inut¡i¡. 
zación consiguientes, dando cuenta g  
ello a aquella en donde radique el 1^

di
n

A

ratorio de la zona, la que, a su vez |{¡ 
comunicará al registro de la Propiettaj 
industrial y a todas las Jefaturas dt 
España. Encaso de quiebra, la Autun- 
dad judicial que entienda en ella l, 
pondrá, en conocimiento de la Jefatun 
de Industria para, los mismos efectos.

En el caso de transmisión del ne^ 
ció de fabricación o importación, putin 
el nuevo propietario seguir usándole 
punzones del anterior, pero reniitíemlj 
a la Jefatura de Industria que eonf 
ponda, en el momento de tomar 
sión, una copia de la escritura o dúin 
mentos privados en que s<‘ reconozca 
derecho de propiedad, acompañada de 
la petición do seguir usándolo iüdrtiui- 
damente, si éste es su deseo, o hasd 
que se le conceda la. nueva marca que 
solicite. En caso de su falleciniiento, li 
representación legal de la herenciav j 
cente podrá seguir utilizando los punzv 
nes del causante hasta la liquidación ó. 
negocio o su adjudicación a losqueie- 
sulten ser herederos, pi<.cediéndose ti 

ni

0' 
c

P

n 
L 
Si

1
como en los de tratóeste último caso.

misión interriros. previsto en el panj ' 
anterior.

Articulo 17.......... . No podrán marcara 
indistintamente objetos con punzón é 
fabricante o importador; esto es. qu^ 
podrán llevar marca de fabricaeiouk 
importados del extranjero, ni sek'>h 
drá poner la de importador, a *uS 
producción nacional.

Para la debida vigilancia y P'|iaJ 
investigación de posibles clandesliiwj 
des en cuanto a la fabricación o ¡i>‘! 
tación, se anotarán y compru*'^ 
cuando se estime necesario en loU;' 
gistros que deberán llevarse en i;^ 
futuras dotadas de Laboratorio de 
yo, los elementos de fabricación. 1 
quinas, obreros, etc., de que di-5P 
cada fabricante. Al presentar a la 
trastación oficial artículos procede» 
de la producción e importación p,0L 
se acompañarán las pruebas acred1^ 
vas de su origen. Todo fabricante o 
portador que ampare con su Pun 
objetos que no haya podido 
importar legalmenté será castigad11^ 
las sanciones que se establecen en 
Reglamento, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya P f 
incurrir con arreglo al Código 
las leyes sobre represión del conti- • 
«lo o la defraudación.

CAPITULO II
Ptmzones de garantía a oficia^8

Articulo 18. La marca-pun^"'^ . 
indique la clase de metal Precl"5pi¡er 
ley, será de marca oficial que se 
rá'por el Estado, mediante las b' 
de Industria, después del "qé 
conocimiento del articulo. Sera 
dará al público la garantía oficia 
la calidad del metal de que esta , 
el objeto. Queda terminantemeD^ 
hibido que por los fabricantes, j.,. 
gan fuera de la marca indicadoi-^ 
procedencia otras que expresen I 
del metal, no solamente en 
sino que tampoco en las unidad^y^ 
guas de quilates o dineros. 1 ód° : 
que lleve estas marcas no podra ,;- 
la contrastación oficial, si no se ' 
irado previamente.

M.C.D. 2022
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ACCION PROVINCIAL

Núm. 1206
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Núm. 1201

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación ile las licencias de armas de caza y para cazar expedidas en este Gobierno durante el mea de marzo del año en

tnuncio.—L^ Sección de Recaudación 
la EX' ma. Diputación provincial en 

Oficio de fecha 13 del actual participa a 
^.sorería el nombramiento de Auxi- 

f¡ar de recaudación de las Contribuciones 
(lél Pistado en la Zona de Inca a favor de 
D Juan Flaquer Melis.

[.o que se publica en el presente Bo- 
Lpnx" OTIGI^L para conocimiento délas 
Autoridades y contribuyentes en general. 
" palma 19 de abril de 1931. El Teso- 
.erode Hacienda, P. 8., Luis Moragues.

t

Núm. 1189 
JURADO MIXTO 

df Faquines de Baleares

CÉDULA DE NOTIGa CIÓX ;
poo Nicolás Brondo Florez, Profesor Mer- : 

eanlil, Secretario del Jurado Mixto de 
la industria Hotelera, sección Faqui- i 
nes de Baleares.
Certifico: Que en el expediente de- 

nijiidi por reclamación de salarios, pro- : 
movida ante este Jurado Mixto por el 
obrero Don Andrés Bestard García, en 
entra del patrono propietario del «lio- ' 
üvwuod Dancing» Don José González, de ; 
.■sia ciudad, se lia dictado por la presi- ; 
dencia sentencia cuyo encabezamiento y ; 
•.irte dispositiva copiado a la letra, es ¡ 
cuino sigue: Sentencia.-En la ciudad de ¡ 
Palma de Mallorca, a seis de abril de rail • 
nuvecientos treinta y cuatro. = Vista por 
Don José Enseñat Alemañy, como Pre- ; 
Midente del Jurado Mixto de Hostelería ; 
do Baleares, la. reclamación de salarios : 
interpuesta por Don Andrés Bestard Gar-

.i,eu contra del propietario del «Ho • 
Pywood Dancing», Don José González.= 
Resultando... = Resultando... —Conside- " 
ruido... ■ Considerando... = Fallo: Que ! 
eüthnando la demanda de Don Andrés i 
Bestard García, debo de condenar y con- ; 
denu a.1 propietario del «Hollywood Dan i 
1 ing», Don José González, a que en el 
l'hzo de. cuarenta y ocho horas después | 
de ser firme esta sentencia, satisfaga al ' 
ur iiu actor Don Andrés Bestard García, 
I.', cantidad de trescientas sesenta pesetas. 
Adí pur esta mi sentencia definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo.= 
■Lac Enseñar,. — Rubricado.

Y para que sirva de notificación a 
b. José González, se extiende la presen- 
i,;, quedando advertido del derecho de 
izarse en contra de la misma, en el plazo 
de (hez dias ante el Exorno. Sr. Ministro 
de Trabajo, debiendo depositar la cauti- 
d ui de trescientas sesenta pesetas, en la 
' lienta corriente abierta, por esta Agrupa- 
^un bajo el n." 165, en la Caja de Pensio- 
,1C3 para la Vejez y de Ahorros, de esta 
'■¡iidad, apercibiéndole de que el recurso 
'•/‘referencia debe interponerse ante esta 
■^«•retaría.

! Bu Palma de Mallorca a once de abril 
L inil novecientos treinta y cuatro. Ni- 

Cu'"is Brondo. Rubricado.

Núm. 1218 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Ax u n c io : Queda abierta la cobranza 
su periodo voluntario del l.° y 2." 

distritos ilel arbitrio sobre Inquilinato eo- 
^^pondientes al l.° y 2.° trimestres del 
Ccrcicio corriente, la cual tendrá lugar 

las oficinas municipales, del Exceleu- 
Ayuntaraiénto, los dias que trans

Curran desde el 21 del actual al 31 de 
llLlyo inclusive, advirtiendo que los con- 
^'^'■yeutes que dejaren trascurrir el ci- 

plazo sin satisfacer sus recibos, in- 
' '^i'irán en apremio sin más notificación 
'n /’-duerimtento con el recargo del 20 

1 Por único grado, quedando este redu
al 10 por l00 g¡ lo satisfacen desde el 

iu,:0 quince de junio próximo.
Lo que 8e ailulIC¡a para general cono- 

'linient.ode ios contribuyentes.
. Pal«na 19 de abril de 1931. — El Akab 
de. K Darder. -

*» *

curso.

Número 
de hi 

licencia
Día [ N 0 M B R E S

ñas
VECINDAD DOM IC1LIO LICENCIA DE CAZA

302 1 Gabriel Caplloneh Miteau * 24 Palma Rambla 45 l.° 1
3U3 1 Jaime F guerola Cerdo 23 Id. Se Cabana fS. Sardina) 1
304 1 Juan Figuerola Cerdo 21 Id. Id. 1
305 l Juan Cerdo Ribot 39 Id. C‘an Gracha (Molinar) 1
306 •’ Gabriel Santandreu Mayol 27 Santa María Cuartel 3.° 16 1
307 2 José Campos Más 33 Campos Mesquida 13 1
308 2 Jaime Más Campos 51 Id. Acequia 25 1
309 2 Bernardo Más Gínart 62 Id. Cuartel L° 91 1
310 2 Antonio Bisbal Llaneras 65 Fonmlutx Sol 2 1
311 3 Vicente Nicolao Quetglas 53 Cosfitx Paz 5 1
312 6 José Vilanova Serra 29 Folie usa C. Aloy 43 1
313 7 Rafael Merita Martínez 52 Ibiza Cayetano Soler 2 1
314 7 Francisco Costa Serra 26 Id. P. Vara de Roy 17 1
315 7 Antonio Burguera Ver Jera 38 Ses Salines S'Avall 1 I
316 8 Juan Far Sastre 40 Sóller Palou 24 l
317 8 Gabriel Beltrán Maten 38 Lloseta Lana 1 1
318 8 Vicente Vidal Morenés 43 Sta. María Salmerón 40 1
319 8 Miguel Segura Pomar 42 Id. La Bassa 8 1
32i) 8 M guel Ferrer Rosselló 31 Id. Cuartel 6.°, 23 1
321 8 Andrés March Ribas 38 Palma S. Pera Nolre (Génova) 1
322 9 Mateo A mengual Romaguera 26 Algaida Cuartel 1.", 18 1
323 lo Antonio Servera Nicolau 44 Porreras Salverde 4 1 podenco
324 10 Gabriel Servera Jordá 39 Id. Pasaje 30 1 podenco
325 10 Rafael Llabrés Ramis 30 Palma Son Berga 1
326 I-) Damián Tous Pascual 24 Id. Torre de Neig 1
327 13 Juan Mayans Guasch 43 Formentera Can Juan Chiquet 1
328 11 Jaime Grimalt Alou 63 Santañv Porto Petro 172 1
329 14 Arnaldo Mir Seguí 34 Selva 14 abril 7 1
330 11 Miguel Perelló Gelabert 51 Llubí Roca Usa 35 1
331 14 Jaime Rotger Bennasar 41 Selva Horizonte 20 1
332 15 Vicente Tugores Más 4:: Palma Son Jaume 1
333 17 Antonio Bibiloni Guardiola 32 Bu ñola Son Montauer 1
331 17 Luis Sitjar Castellá 34 Palma Pelaires 104 1
335 2o Sebastián Villalonga Gelabert 41 Id. Gral. Barceló 18 1
336 21 Felio Calafat Mas 51 Valldemoaa Uetam 4 1
337 2) Vicente Villalonga Villalonga 40 Lloseta Fermín Galán 3 1
338 21 Baltasar Moya Coll 37 Id. Nueva 26 1
339 2- Damián Suñer Mascaró 48 Palma Isla de Cabrera 1
34u 22 Martin Llull Rosselló 19 Man a cor Mesquida 28 1
34! 22 Sebastián Quetglas Maaearó 41 Id. Santo Cristo 1
342 22 Salvador Sigrera Manresa 25 Id. El Espinaga Cornecho 1
343 2:. Antonio Riutort Moragues 44 Petra Manga 20 1
341 23 Guillermo Más Ferriol 31 María Son Ribolet 1
345 23 A nionio Darder Gi labort 41 Petra A. Mayor 76 1
346 23 Jaime Bestard Tous 17 Calviá Cuartel 4.°, 34 1
347 23 Antonio Moragues Masot 40 Id. Id. 2.° 111 1
348 2:> Juan Salom Carbonell 38 Id. Id 2.° 51 1
349 23 Antonio Alfredo Llompart Julia 60 Palma Pta. San Antonio 1
350 26 Francisco Salva Cerdá 30 Lluchmayor Pablo Iglesias 11 1
351 26 Juan Tauler Qalmés 35 Sta. Margarita Sol 21 1
352 26 Pedro Colom Batle 25 Bu ñola Oriente 22 1
353 26 Antonio García Cerdá 61 Manacor Ñuño Satis 6 1
35-í 26 Antonio Llinás Vicens 22 Lluchmavor Llucamet 1
355 26 J uan Villanova Amengua! 34 Alcudia Cana Simia 1
356 26 Baltasar Bennasar dadora 26 Id. Runda Pta. Roja 1 l
357 26 J jan Llompart Merti 47 Id. Antonio Qués 35 1
358 27 Bartolomé Pascual Gal mée 60 Sineu Zornoza 8 1
359 27 Antonio Pascual Perelló 43 Id. Esperanza 31 l
360 27 Arnaldo Perelló Gelabert 46 d. Campo 113 1
361 27 Antonio Oliver Munar 30 Joret V. Alegre Nueva 20 1
362 27 Damián Llabrés Gelabert 29 Id. Sineu 5 1
363 27 Pedro Juan Jaume Costa 37 Sineu Carril 5 1
364 27 .J aime Gomila Ferriol 46 Id. Mavor 13 1। 365 27 Antonio Gelabert Fiol 27 Id. Hospital 21 1

í 366 27 Francisco Florit Pascual 34 Id. Esperanza 19 1
i 367 27 Pedro Antonio Estela Munar 35 Id. Maura 81 1
5 368 27 Miguel Estarellas Palón 41 Bu ñola Nueva 28 1
i 369 27 1 ■'rancisco Artigues Estela 27 Sineu Maura 141 1

370 27 Guillermo Alzamora Sabater 38 Id. Campo 190 1
371 27 Antonio Mora Sbert 27 Lluchmayor Sta. Eulalia 35 1
372 *) . 1 Agustín Catañy Oliver 41 Id. Obispo Taxuquet 4 1
373 27 Francisco Noguera Font 43 Id. Republica 3 1
374 27 Pedro Francisco Noguera Juliá 41 Id. San Pedro 14 1
375 27 Julián Ptiig Puigserver 34 Id. Convento 97 1
37b 27 Gabriel Tomás Catañy 57 Id. Id. 42 1
377 27 Gabriel Tomás Ferretjans 25 Id. Id. 1
378 27 Juan Tomás Ferretjans 29 Id. Id. 1
379 V 4 1 luán Fornés Alós 41 Id. Mayor 5 1
380 27 Bartolomé Bisquerra Alemañy 24 Alcudia Colom 1 1
381 28 Miguel Garau Contesti 39 Lluchmayor Feria 15 1
38‘- 28 Mateo Gamundi Monserrat 40 Id. Fuente 22 1
383 28 Antonio Marroig Marroig 27 Valldemosa Real 28 1
384 28 1 luán Salva Pujol 52 Calviá Cuartel l.° ll(Capdellá) 1
385 28 1 Juan Palmer Genovart 44 Id. Id. 48 (id.) 1
336 28 Juan Font Sitges 26 Manacor Felicidad 11 1
387 28 Andrés Mesquida Mestre 38 Id. García Hernández 5 1
388 28 Antonio Llaneras Sagrera 59 Felanitx Pi y Margal l 24 1

! 38Í 28 Juan Galmés Galmés 36 Manacor Hospitalet 1
39( 28 Miguel Bonet Marcó 28 Id. Cos 2 1
391 28 Ramón Adro ver Gelabert 2b Id. Son Masiá 1
392 28 Sebastián Perelló Trias 46 Id. García Hernández 8 1
392 28 Bartolomé Pont Riera 45 Id. Hospitalet 1
39J 29 Miguel Ciar Vidal 49 Santañv Plaza Mayor 1S 1
39f 29 Andrés Bonet Escalas 4C Id. Son A raer 69 1
39( 29 Martin Guaita Cifre 5" Alcudia Muelle 1
39' 30 Juan Pascual Galmés 5f Sineu Campo 56 1
39 30 1 Gabriel Niell Real 3Í Id. Son Riera 62 1
39 9 30 Gabriel Niell Mestre 6í Id. Son Tey 45 1
40iD 30 Onofre Amengual Juan 1; Algaida Palomar 12 1
40 1 30 Pedro Munar Bergas 31 Sineu Campo 50 1
402 30 Juan Verger Tomás 7 Santa ñy Simonet 7 1
403 30 Cristóbal Febrer Mestre 5 Felanitx Mar 88 1
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Número 

de la 
licencie

Dia NOMBRES Edad
Años VECINDAD DOMICII

404 30 Miguel Marcó Más 50 Manacor Julián Besteiro 50
405 30 Antonio Nadal Más 40 V alldemosa Son Puig
4U6 31 Juan Pons Segura 30 Buñola Luna
407 31 Gaspar Mortigües Autich 39 Muro Juan Massanet 14
408 31 Antonio Baile Ramis 2G Sineu Campo 81 >

P tima de Mallorca 18 abril 1934. El Ge)ben ador, Juan Manen t.

I

Núm. 1122
AYUNT.» DE SAN JUAN BAUTISTA j

Formuladas y rendidas las cuentas ’ 
municipales de esta localidad correspon 
dientes al ejercicio de 1933, con los docu 
mentos que las justifican, se hace públi
co que las mismas se hallarán de maní 
Resto en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por espacio de quince días, al ; 
objeto ile que cualquier habitante del ¡ 
término municipal pueda examinarlas y ; 
formular por escrito los reparos y obser- ¡ 
vaciones que estime pertinentes durante 
dicho plazo de exposición y loa ocho dias 
siguientes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Reglamento de 
la Hacienda municipal; en la. inteligencia 
de que transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá reclamación ninguna.

San Juan Bautista a 7 de abril de 1934. 
—El Alcalde, Juan Mari.

Núm. 1137
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formuladas y aprobadas piovisianal 

mente las cuentas municipales de esta 
localidad correspondientes al ejercicio 
de 1933 y habiendo de procederse por el 
Ayuntamiento a su revisión, censura y 
aproó ación definitiva, se hace público 
que las mismas, con sus justificantes, se 
hallarán de manifiesto en la. Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias, al objeto ¿le que cualquier 
habitante del término municipal pueda 
examinarlas y formular por es< rito los 
reparos y observaciones que estime per
tinentes durante dicho plazo de exposi
ción y los ocho días siguientes, de con 
formidad con lo dispuesto en el artículo 
579 del Estatuto municipal en relación 
con el 128 y concordantes del Reglamento 
de la Hacienda municipal.

Montuiri a 9 de abril 1934. — El Alcal
de, Juan Más Verd.

Núm. 1207
D. Pedro Revuelta y Gómez Platero, .Juez 

de primera instancia e instrucción del 
partido de Ibiza.
Hago saber: Que por el comerciante 

de esta plaza D. José Coll Escanellas se 
ha solicitado medíanle escrito de fecha 
nueve del actual la suspensión de pagos 
del mismo por las razones que se aducen 
en la memoria presentada; a dicho escri
to ha recaído providencia teniendo por 
solicitada la suspensión de pagos, man
dando entre otros particulares, su publi
cación por medio de edictos, su anotación 
en el Registro Mercantil; y la interven
ción de todas las operaciones del concur
sado, a cuyo fin se ha designado Inter
ventor a I). Juan Torres Roig, comercian
te de esta plaza como acreedor del mismo 
con cuya intervención se verificarán to
das ¡as operaciones, advirtiéndose que en 
caso contrario serán nulas e ineficaces 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal a que hubiere lugar, habiéndose de
cretado además cuantas otras medidas 
son inherentes a tal declaración.

(biza doce de abril de mil novecientos 
lícinta y cuatro.--Pedro Revuelta.—El 
Secretario, Vicente Juan.

*

Núm. 1209
Don Ignacio López Arroyo, Jnez de primera 

¡iistancia y de instrucción de! partido de 
inca.
Por el presente hago saber: Que en 

mérito de los autos ejecutivos que penden 
en este Juzgado instados por el Procura 
dor D. Antonio Salas a nombre1 de don 
Mateo Soler Seria, contra los esposos 
Miguel Crespí Seria y Margarita Cladera
Comas, se sacan a pública subasta 
siguientes bienes embargados en 
asunto.

los 
tai

Bienes propios de Miguel Crespí
l.° 'Pieria regadío denominada Uya- 

le.ts Veis sita en término de La Puebla de 
un cuartón de cabida, o sean 17 áreas 75 
centiáreaa; linda Norte camino de Son 
¿eso, por Este tierra de Juana Turrens

i Comas, Sur acequia denominada deis
Uyalels, y por Oeste tierra de Catalina 
Serra; tasada en ciento cincuenta pesetas.

2 .° Tierra denominada la Villa u Es 
Sayo sita en I,a Puebla, de medio cuartón 
de cabida, o sean 8 áreas 84 centiáreas; 
linda Norte carretera del Cementerio, 
Este tierra de Sebastián Gahnés Pericás, 
Sur la de Gabriel Siquier y Oeste la de 
Ana Isern Mnntaner; justipreciada en 
doscientas cincuenta pesetas.

3 .° 'fierra denominada «Rafal Roig» 
sita en La, Puebla, de medio cuartón de 
cabida, o sea 8 áreas 81 centiáreas linda 
Norte Guillermo Barceló Tugores, Este 
camino de establec-edores, Sur Bartolomé 
Socias y Oeste Miguel Seria Company; 
justipreciada en ciento cincuenta pesetas.
Bienes pertenecientes a Margarita (ladera 

Comas
4." L¿i nuda propiedad de la síguieide 

tinca, cuyo usufructo corresponde a Mi
guel Cladera Gost, Casa y corral sita en 
la calle del Asalto número tres en La 
Puebla, que mide 6 metros, G5 centímetros 
de Ironlis, 7 -uelros 43 centímetros al lado 
opuesto y 18 metros 57 centímetros de 
fundo; linda derecha entrando casa y co 
nal de Jaime Cladera y Juana Ana Cal 
dés; izquierda, la, de Ónofre (Jompañy y 
fondo la de herederos de Rafael Cladera; 
valorada dicha nuda propiedad de finca 
en dos mil pesetas.

Advertencias
1 .a La subasta es por término de 

veinte (lias y el remate tendrá lugar en 
lasaba audiencia de este Juzgado el ca
torce de mayo próximo a la hora de las 
once. *

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes (leí avalúo.

3 .a Los lidiadores, para tomar par le 
en el remate, deberán consignar previa
mente en ia mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento público destinado al efec
to el diez pur ciento del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

4 .a No ha sido suplida la falta de 
títulos de propiedad de los indicados bic 
nes, figurando en autos la certificación de 
gravámenes a disposición del que quiera 
examinarla.

5 .a Todas las cargas y gravámenes 
anteriores y los créditos, si los hubiere, 
preferentes al del ejecutante Don Mateo 
Soler Serra, continuarán subsistentes en 
tendiéndose que el rematante los acepta 
subrogándose en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

6 .a Todos los gastos de subasta y re
mate, asi como el otorgamiento de la es
critura de venta y su inscripción en el 
Registro serán de cargo del remátame.

Dado en Inca a trece de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. Ignacio 
López Arroyo. - El Secretario Judicial, 
José María Berná.

* *
Núm. 1125

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de 1.a instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad en los autos inciden
tales de pobreza deducidos por el Procu
rador Don Pedro Fener a nombre de 
Juana Ribas Mari, con citación del Señor 
■Abogado del Estado y de otro, se ha man 
dado se emplace a Juan Ripoll Roig, de 
ignorado paradero y caso de haber falle
cido a sus herederos desconocidos, para 
que dentro del término de nueve dias se 
personen en expresados autos y contesten 
la demanda de pobreza formulada, con 
apercibimiento de que, caso de no veriíi 
cario, se sustanciará dicho incidente con 
citación tan solo del Señor Abogado del 
Estado.

Y a fin de que sirva de emplazamiento 
en forma a los indicados Juan Ripoll o 
sus herederos desconocidos, y para, su 
fijación en los sitios públicos y de eos 
lumbre e inserción en el BOLETIN (>1 ic ja l  
de esta provincia, libro la présenle cédula 
en Palma de Mallorca a diez de abril de 
1934. El Secretario Judicial. Juan Bes- 
tard.

LICENCIA DK CAZA

1
1
1
1
1
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Núm. 1210
Don Bartolomé. Alorda Pons, Secretario . 

accidental del Juzgado Municipal de la 
villa de fíinisuLm, provincia de Balea ' 
res.
Certifico: Que en los autos juicio ver- . 

bal civil instados en este Juzgado por Don ' 
Miguel Fons Pol, contra Don Gabriel Fiol ¡ 
Moya, vecino que fué de Binisalem y en 
la actualidad de domicilio desconocido, 
sobre pago de cantidad, en fecha de hoy 
se ha dictado la sentencia, cuya parte dis 
positiva de la misma es dol tenor siguien
te: Fallo: Que dando lugar a la doman 
da, debo condenar y condeno a Don Ga 
briol Fio! Moya, a satisfacer a D. Migue! 
Pons Pol, la cantidad tío seiscientas pe 
setas, más los intereses legales de esta 
suma o sea el cinco pur cien!o desde la 
fecha de su presentación a. impongo a 
aquél las costas del juicio. Notil’íquese 
esta sentencia, al demandado por inser
ción de ¡aparte dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l . Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. Gaspar Vallés. -Rubricado. 
—Publicación. Doy fé: Que la anterior 
sentencia lia sido leída y publicada por el 
Sr. Juez Municipal (pie la suscribe en 
audiencia publica y el dia. de su fecha. - 
Bartolomé. Aloruá, Secretario accidental.

Y para, (pie conste y en cumplimiento 
de lo ordenado, expido el presente para, 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, el que después de visado 
por el Señor Juez, firmo y sello con el de 
este Juzgado en Binisalem a diez y siet'- 
abril de mil novecientos treinlay cuatro. 
El Secretario accidental, Bartolomé Alor
da.- V-u B.u—Gaspar Valles.

*

Núm. 1K)O
REQU I SITO RIAS'

Ferrer Mesquidas Jaime, alias Soler, 
hijo de Antonio y de Micaela, natural de 
Santañy 'Baleares), de estado soltero, 
labrador, de veinticinco años de edad, 
estatura regular, color sano, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, boca pequeña, dentadura mellada, 
no gasta bigote ni barba, domiciliado úl
timamente en su pueblo natal, procesado 
en causa número 12 de 1933 por el supues
to delito de ejecutar actos o demostracio
nes con tendencia de ofender de obra a 
fuerza armada; comparecerá en e! término 
de 30 dias, ante el Comandante de luían 
tería, Juez Permanente de Causas de la 
Comandancia Militar de Baleares, Don 
Francisco Vidal Sureda, residente en Pal
ma. de Mallorca (Cuartel de Caballería,) 
bajo apercibimiento que, de no ( íecluario 
será declarado rebelde.

Palma de Mallorca 11 de abril de 1934. 
— El (Pomandante Juez, Francisco Vida! 
Sureda.

Núm. 1179
Salva Garau Benito, hijo de Miguel y 

de Antonia, natural de Calviá, Ayunta 
miento de Ídem, provincia de Baleares, 
de 21 años de edad, domiciliado última
mente en Montevideo (Uruguay), proce
sado por haber faltado a concentración, 
comparecerá en el término de treinta dias 

- ante el Teniente Juez Instructor de la 
■ Agrupación de Artillería de Melilla Don 
i José Fernández Caravera, residente en la 
j misma, bajo apercibimiento, que de no 

ercfluarlo, será declarado en rebeldía.
Melilla ñ de abril de 1934.—El Tenien 

te Juez Instructor, José Fei uández.
* *

Núm. 1216
CAMARA OFICIAL

de la Propiedad Urbana de la provincia 
de Baleares

AMSO. Se hace saber a los señores 
asociados <|ue la cobranza de sus cuotas 
obligatorias correspondientes al primer 
semestre, del año actual, asi como las 
anuales de! mismo ejercicio económico, 
se efectuará a parí ir del (ha L° de mayo 
próximo, eu los locales de la Recauda-

ción del Estado en Palma y en las dem-,- 
poblaciones de la jurisdicción de esta U* 
mara, al tiempo de hacerse la de la Co 
tribución urbana.

Los contribuyentes que dejasen triu ^ 
currir el día diez del mes de junio Ue| 
corriente año, sin satisfacer sus reeibus 
incurrirán en apremio con el recargo ^1 
20 por 100 por único grado, sin más notiV 
caeión ni requerimiento, pero si paga‘u 
sus débitos en las capitalidades de Xa 
Zonas desde el dia veinte y uno al últin^ 
de dicho mes de junio, solo tendrán que 
satisfacer como recargo el 10 por 100.

Palma de Mallorca 19 de abril de iyq 
— El Presidente, Jaime Suau.--El Secre- 
tn iu, Tomás Feliu.

Núm. 105í>
CONTRIBU(!ION UTIL1DADES 

DEL CAPITAL

TÉRMINO MI MCI PAL DK ALCUDIA

Presa puesto de 1932
Dan Pedro Dupuy Janer, Recaudador 

auxiliar de Contribuciones, en la Zuna 
de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado peiiu 
do, se encuentran comprendidos losdeu 
dores que a continuación se relacionan, 
cuyo paradero no ha podido aveiLíuaisr 
en los domicilios que consta como propia 
de los mismos, sin que conste teu^an eu 
esta localidad persona que les represcule, 
por lo que expongo el presente i-dieu, 
para que pueda llegar en eonocijnientu le 
los mismos que con lecha t de abril de 
1933, he dictado la siguiente

«Providencia. -No habiendo satislecho 
los deudores contra los cuales se contiuiia 
este procedimiento de apremio, sus desea 
biertos, para con la Hacienda mas los re
cargos de apremio y costas causadas, pro
cédase inmediatamente a la traba délos 
bienes del deudor, en cantidad suficiente 
a, mi juicio, para la realización de aqne 
líos, teniendo en cuenta lo dispuesto ei 
los artículos 8G al 90 inclusive del Estatu
to de Recaudación vigente, y si lleiau 
efectuarse la de bienes inmuebles, librcst1 
el oportuno mandamiento al Sr. Registra 
dor de la Propiedad del Partido para ki 
anotación preventiva del embargo.

Notifiqucse esta, providencia, a los deu
dores, requiriéndoles a la vez para que 
en el plazo del tercer dia presenten a esta 
oficina los títulos de propiedad de la finca- 
bajo apercibimiento de suplirlos a su eos 
ta, según dispone ¿1 artículo 112 del L' 
tatuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 1928.

Además, se les requiere por el presen
te edicto para que comparezcan eu/ 

1 pediente ejecutivo o señalen doniicbi00 
representante, advirtiéndoles que de i‘c' 
hacerlo en el plazo de ocho dias se pr*^ 
guirá el procedimiento en rebeldía, sm 
intentar nuevas notificaciones según ;1IS' 
pone el artíctilo 154 del expresado 
tuto de Recaudación.

Nombres y apellidos de los deudor* -

831
107G
1208

390 Juana A. Baile Mestre, 14‘5á pt-15;. 
Gabriel Capó Llompart y otros, 3^ - • 
Magdalena Capó Vich, 13‘24 id.
Ana Domingo Picó, 31‘19 id- 

1 i38 Jaime Fanals Ferrer, ú'SG.
1937 Antonia Jaume Planas, 22‘87 in.
4375 Catalina Socias Ferrer, 13‘80 iu:
4773 Juana M.a Verger Vives, 20'79 i

Alcudia 2 de abril de^ 1934.- —Peif
Dupuy.

* 
Núm. 122G

BANCO DE SOLLER „
Habiéndose extraviado el res:-11 -|l^ 

de depósito en efectivo consliluíJ001* 
Banco de pesetas quinientas expedí 
nombre de D. Bartolomé Mayo! Deyú1^ 
fecha 1G de enero de 1933 bajo el nlllU.e 
3G93O a devolver previo aviso de3t'"' ".. 
se hace público que si dentro el pla//J 
30 días, a contar de la fecha de hoy, 
ha producido reclamación alguna se '1 v 
siderará nulo el documento exlravi:*1 ■ ■ 
S ' expedirá el correspondiente dupn • 
conforme se solicita. . p g.

Sóller 17 de abril de 1934.-Porely 
vo de Sóller.—El Director Gerente, * 1 
dor Canals.

FA i Ni A. '4 ¡QB •
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